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La ética hay que vivirla

▪	 La	educación,	especialmente	en	temas	relacionados	con	valores	y	principios,	
se inicia en la casa. Es allí donde se da el momento cero, llamado así 
porque	es	cuando	los	niños	empiezan	a	formarse	en	valores	y	principios,	
para	que	al	llegar	a	la	escuela	y	luego	a	la	universidad	tengan	claras	sus	
responsabilidades, y así conozcan y reconozcan lo que es correcto y lo que 
no. De esta manera, es posible guiarlos para formarlos en el marco de la 
transparencia y el buen actuar, conscientes de las consecuencias que puede 
acarrear tomar una mala decisión o permitir que otros la tomen pasando 
por encima de los principios éticos.

Como aporte al trabajo que están realizando las instituciones de educación 
superior (IES), se debe tener en cuenta:

▪		 La	 transversalidad	 de	 la	 ética	 en	 las	 IES	 debe	 extenderse	 a	 toda	 su	
comunidad,	de	modo	que	constituya	una	tarea	de	directivos	académicos,	
profesores,	 estudiantes	 y	 personal	 administrativo.	 Es	 esencial	 que	 se	
generen	espacios	en	los	que	los	estudiantes	reflexionen	sobre	la	aplicación	
de la ética, para que la entiendan y apropien su concepto no como una 
nota, sino como el hecho de actuar con transparencia.

▪		 La	capacidad	de	 interacción	con	 los	alumnos	en	el	aula	de	clases	es	una	
destreza con la que deben contar todos los educadores y debe ir de la mano 
con	un	componente	de	motivación	muy	especial.	El	profesor	desempeña	
un papel fundamental en el sentido de pertenencia que deben tener los 
estudiantes durante su proceso de formación académica, para adquirir 
conocimiento y desarrollar habilidades y competencias propias de su 
disciplina, lo cual contribuirá a ejercerla de forma idónea y transparente.

▪		 La	evaluación	de	los	estudiantes	en	el	aula	de	clase	debe	acercarse	a	sus	
competencias e ir más allá del conocimiento que pueda tener el profesor 
sobre el curso que imparte.
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Los profesionales de la ingeniería y de las empresas deben tener en cuenta lo 
siguiente:

▪		 A	 todos	 los	 profesionales,	 sea	 cual	 sea	 su	 disciplina,	 les	 corresponde	 la	
gran	tarea	de	mantener	las	virtudes	y	valores,	entre	ellas	decir	la	verdad,	
proponer soluciones y aplicarlas en el marco de la ética y la transparencia, 
buscando siempre el beneficio general y no el particular.

▪		 El	ejercicio	de	la	carrera	debe	corresponder	al	perfil	profesional,	garantizando	
su idoneidad. Cuando esto no sucede, el trabajo fracasa y se cometen 
errores en la planeación y desarrollo de la labor o del proyecto por realizar.

En	todas	las	ramas	del	poder,	del	orden	nacional,	regional	y	local,	es	imperativo:

▪		 Trabajar	con	toda	la	sociedad	en	el	desarrollo	de	cada	quehacer,	en	todos	
los ámbitos, con honestidad y como ejemplo de transparencia.

▪		 Fortalecer	 la	 normativa	 que	 promueva	 la	 transparencia,	 la	 rendición	 de	
cuentas,	 las	 campañas	 de	 concientización,	 entre	 otras	 iniciativas	 que	
estimulen	la	prevención.	En	caso	de	que	una	persona	cometa	un	fraude	u	
otra falta, se debe propender a aplicar de forma correcta las sanciones que 
le	correspondan	para	evitar	que	este	tipo	de	situaciones	se	repitan.

▪		 Iniciativas	como	 la	norma	ISO	37001	“Sistemas	de	gestión	antisoborno”,	
en	 la	 cual	 participan	 59	 estados	 y	 cuyo	 principal	 objetivo	 es	 ayudar	 a	
las	 empresas	 a	 combatir	 el	 flagelo	 del	 soborno	 y	 promover	 una	 cultura	
empresarial ética, generan un gran compromiso por parte de los gobiernos 
y las organizaciones para eliminar las conductas inapropiadas y garantizarle 
a la sociedad el fortalecimiento de las buenas prácticas.

La	 sociedad,	 como	 eje	 central,	 debe	 ser	 parte	 activa	 en	 la	 prevención	 y	
vigilancia	y	constituirse	en	garante	del	cumplimiento	de	las	actividades	que	se	
desarrollan. Para esto es esencial:

▪		 Lograr	que	la	ciudadanía	conozca	y	utilice	los	mecanismos	que	le	permitan	
denunciar las malas prácticas profesionales, contando con todas las garantías 
para hacerlo. En caso de que sean insuficientes, se deben fortalecer y 
actualizar.	Este	ejercicio	contribuirá	aI	éxito	en	los	esfuerzos	por	promover	
la transparencia.
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▪		 Entender	 que	 cualquier	 acto	 de	 corrupción	 debe	mirarse	más	 allá	 de	 su	
tamaño.	 Una	 aparente	 pequeña	 falta,	 como	 copiar	 en	 un	 examen	 en	 la	
universidad,	 puede	 llevar	 fácilmente	 a	 que	 en	 el	 futuro	 una	 obra	 de	
infraestructura falle o una empresa quiebre por falsificar documentación, 
usar	materiales	de	mala	calidad	o	no	ser	idónea	para	la	actividad	que	se	
desarrolla, y todo por no haber tomado las medidas correspondientes en un 
momento dado. Por eso es necesario fomentar la cultura de obrar bien, en 
el marco de lo legítimo, de lo que establece la norma.

Para combatir la corrupción y las malas prácticas que causan tanto daño en la 
sociedad	es	de	alto	valor:

▪		 Sancionar	adecuadamente	a	todos	los	involucrados	en	casos	de	corrupción,	
respetando el debido proceso.

▪		 Simplificar	los	trámites,	ya	que	ayudan	a	promover	la	transparencia.

▪		 Fortalecer	la	transparencia	en	todas	las	actividades	de	las	organizaciones	
públicas	y	privadas,	pequeñas	o	grandes.

Desde la ingeniería, el compromiso ha de ser:

▪		 Comprender	que	en	este	mundo	globalizado	y	cambiante	día	a	día	surgen	
nuevas	 formas	 y	 estilos	 de	 llevar	 a	 cabo	 las	 actividades.	 Por	 esto	 es	
necesario pensar en la recertificación de los ingenieros como un mecanismo 
de actualización profesional que permita conocer las mejores prácticas 
profesionales	y	los	cambios	en	la	normativa	y	los	estándares	internacionales.	
Sobre	todo,	para	que	las	empresas	en	sus	procesos	de	contratación	vinculen	
a profesionales que estén al día en todo lo relacionado con su ejercicio 
profesional.

Los consejos profesionales de ingeniería, junto a los gremios y las asociaciones, 
tienen	 grandes	 retos	 en	 la	 estructuración	 de	 un	 eventual	 proceso	 de	
recertificación	profesional,	analizando	los	componentes	que	se	deben	evaluar.	
El	 primero	 es	 incorporar	 de	 manera	 transversal	 un	 componente	 de	 ética	
que permita fortalecer el conocimiento de los profesionales en términos de 
transparencia; el segundo, recopilar los casos en los que se hayan cometido 
faltas	consagradas	en	el	código	de	ética	para	que,	a	través	de	la	socialización	
y el análisis, sea posible determinar los errores.
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Los	 textos	presentados	en	este	documento	no	necesariamente	 representan,	
ni comprometen la posición de los Consejos Profesionales de Ingeniería de 
Colombia,	ni	de	la	Asociación	Colombiana	de	Facultades	de	Ingeniería	–	ACOFI.
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